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1. Son hechos victimizantes: el abandono o despojo forzado de tierras, 
los actos terroristas, la amenaza, los combates, los enfrentamientos y 
hostigamientos, la violencia sexual, la desaparición forzada, el desplaza-
miento forzado, el homicidio, la masacre, los accidentes con minas an-
tipersonal (MAP), las municiones sin explotar (MUSE) y los artefactos 
explosivos improvisados (AEI), el secuestro, la tortura, la vinculación 
de niños, niñas y adolescentes a actividades relacionadas con los grupos 
armados, así como los que determine la ley.

Preámbulo

La Ley 1448 de 2011 dictaminó la atención prioritaria y diferen-
cial en las instituciones educativas del país a los menores vícti-
mas del conflicto armado - entre quienes se encuentran niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad - con el fin de garanti-
zarles el derecho a la educación y desarrollar medidas para su 
protección integral. En cumplimiento de esto, las institucio-
nes educativas deben contar con lineamientos que aporten a 
la reparación integral de los menores durante su permanencia, 
orientar a las familias en el acceso a la oferta estatal para la 
garantía de derechos e involucrarlos en iniciativas pedagógicas 
que eviten su exclusión por parte de la comunidad educativa, 
sin embargo, la mayoría de las instituciones no efectúan dicho 
acompañamiento. En este contexto, creemos que las universi-
dades deben contribuir a la formación de educadores especia-
les que estén en capacidad de generar acciones para el recono-
cimiento y dignificación de las víctimas con discapacidad en el 
marco del posconflicto y, desde el ámbito educativo, brinden 
respuestas para la atención e inclusión de los menores y orien-
ten a las instituciones como a las familias en la promoción, 
garantía y exigibilidad de derechos. 

Repercusiones del conflicto 
armado en niños, niñas 
y adolescentes con 
discapacidad

Una las consecuencias generadas por el con-
flicto armado ha sido la violación masiva de dere-
chos humanos (DDHH) a la población civil, siendo 
los niños, niñas y adolescentes (NNA) una de las 
poblaciones más afectadas. Han sido víctimas de 
casi todas las modalidades de violencia: tortura, re-
clutamiento ilícito, abuso sexual, desaparición for-
zada, explotación infantil, accidentes con artefac-
tos explosivos con consecuencias discapacitantes, 
entre otros hechos victimizantes1; han presenciado 
situaciones atroces como el asesinato y tortura de 
sus familiares y vecinos o la quema y destrucción 
de sus hogares y miles de NNA han muerto en ma-
sacres y enfrentamientos entre sectores armados; 
experimentando así los niveles más dramáticos y 
crudos de la guerra en Colombia (Muñoz, 2015).

Indudablemente, la vivencia de estos hechos 
causa afectaciones físicas y psicosociales que im-
pactan seriamente la vida social, la salud mental y 
el bienestar del NNA (Miller & Rasmussen, 2010; Tol, 
Song & Jordans, 2013). No obstante, los atentados 
con artillería, minas antipersonales o remanentes 
explosivos (granadas, morteros, balas, etc.) es uno 
de los hechos que produce aún mayores riesgos, 
dado que genera o agudiza una discapacidad y esta 
a su vez, tiene unas implicaciones sociales, econó-
micas, culturales y políticas que inciden en gran me-
dida en la calidad de vida del individuo.

En situaciones de conflicto, los NNA con dis-
capacidad están expuestos en mayor escala a ser 
abandonados por falta de independencia personal, 
por la imposibilidad de huir ante las amenazas con-
tra su integridad personal o por el riesgo de que por 
su extrema vulnerabilidad los haga objeto de ejecu-
ciones extrajudiciales para ser presentados como 
bajas en las confrontaciones entre grupos armados. 
En situación de desplazamiento forzado también 
encuentran otros riesgos desproporcionados como 
la discriminación y exclusión en el acceso a asisten-
cia humanitaria, educación, salud y medios de vida 
sostenibles; barreras actitudinales, físicas o comu-
nicativas y riesgos agravados por la pérdida de sus 
familiares y las redes sociales de su entorno (Fondo 
de las Naciones Unidas para la niñez [UNICEF], 2013 
& Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados [ACNUR], 2011).
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En Colombia, desde enero de 2000 hasta febrero de 2018 se han registrado 2.281.203 menores de 18 años víctimas del conflicto armado, de ellos 25.128 corres-
ponden a NNA con discapacidad, es decir sólo el 1.1% (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas [UNARIV], 2018), lo cual es una cifra asom-
brosamente pequeña frente al número real de personas con discapacidad que se supone han sido afectadas por el conflicto (Biel & Bolaños, 2018). En cuanto a la 
categoría de reconocimiento, estos NNA han sido considerados “víctimas con discapacidad” por la UNARIV (2014a), porque además de haber experimentado los 
hechos victimizantes, presentan una diversidad funcional de tipo físico, sensorial, intelectual, mental o múltiple, resultado de tres posibles escenarios:

Figura 1. Hechos victimizantes sufridos por NNA víctimas con discapacidad (Tomado de: UNARIV, 2018)

Según las cifras, el desplazamiento constituye 
el principal hecho victimizante. De igual modo, los 
registros sobre desplazamiento forzado muestran 
que en más de la mitad de los casos los NNA de-
ben salir de sus lugares de origen por amenazas a 
su vida e integridad y se desplazan junto con sus 
familiares o adultos cuidadores principalmente a 
cinco departamentos: Antioquia, Cundinamarca 
(Bogotá), Nariño, Cauca y Valle del Cauca (Centro 
Nacional de Memoria Histórica [CNMH] & UNARIV, 
2015). En esta dinámica, como parte de la búsque-
da de opciones y posibilidades en otras ciudades, 
muchos de estos NNA son matriculados en institu-
ciones educativas (IE) para integrarlos nuevamente 
o por primera vez al sistema escolar. 

Según la Ley 1448 de 20112, en estos casos las 
IE deben garantizar el acceso a la educación y su 
permanencia en condiciones dignas (Art. 51), incor-
porando para su atención el principio de enfoque di-
ferencial, el cual incluye a personas en situación de 
discapacidad (Art. 13). Del mismo modo, deben po-
ner a disposición de los NNA toda la oferta institu-
cional con miras a aportar a su reparación integral3. 
Sin embargo, se ha evidenciado que las IE garanti-
zan el acceso mas no la permanencia, dado que en 
su mayoría, no cuentan con lineamientos, estrate-
gias e instrumentos para la priorización y atención 
diferencial de NNA víctimas del conflicto armado 
(Cadena, 2015). Sumado a ello, es necesario que 
las familias sean partícipes en las IE de procesos 
formativos e iniciativas pedagógicas que propicien 
intercambios de aprendizajes y experiencias en tor-
no a la vivencia del conflicto con los demás miem-
bros de la comunidad educativa, evitando así la ex-
clusión por parte de la misma (UNARIV, 2014b) y en 
caso de desinformación o vulneración de derechos, 
se les brinde orientación sobre las medidas que 
el Estado colombiano ha dispuesto en materia de 
prevención, protección, atención, asistencia y repa-
ración integral a las víctimas del conflicto armado.

En consecuencia, dicha situación pone en evi-
dencia la necesidad de formar educadores espe-
ciales que brinden respuestas adecuadas para 
la atención e inclusión de los menores y orienten 
a las IE como a las familias en la promoción, ga-
rantía y exigibilidad de derechos. En estos casos, 
cabe aclarar que aunque la discapacidad es uno de 
los aspectos de la realidad del NNA, no es el único; 
confluyen en ellos múltiples identidades sociales 
como su género, etapa del ciclo vital, pertenencia 
étnica, religión, orientación sexual, nivel socio-eco-

nómico, etc. Así mismo, la exposición del NNA a de-
terminados factores de riesgo permite identificarlos 
en uno o varios de los grupos de población vulnera-
ble, tales como: menores en riesgo social, víctimas 
del conflicto armado, habitantes de frontera o pobla-
ción rural dispersa (MEN, 2005). De manera que di-
cha diversidad debe ser atendida bajo el enfoque de 
educación inclusiva, entendiendo este concepto no 
sólo como la inclusión de personas con discapaci-
dad sino precisamente como la apertura del entorno 
educativo para el reconocimiento y la participación 
de todas las manifestaciones de la diversidad hu-
mana (UNESCO, 2009; MEN, 2017). Por ello, resul-
ta pertinente que la educación especial amplíe su 
marco de atención y reconozca otras identidades y 
situaciones que son consubstanciales al NNA con 
discapacidad.

Formación de educadores 
especiales en el marco del 
posconflicto 
Uno de los compromisos de la educación superior 
ante las problemáticas del país es proponer solucio-
nes para lograr una transformación social (Baquero 
& Ariza, 2014). Si bien, desde los años 60 las univer-
sidades colombianas han adelantado acciones enca-
minadas a la superación del conflicto armado interno 
(Sistema Universitario Estatal, [SUE] 2016), el papel 
que les corresponde actualmente en el escenario de 
posconflicto es asumir su responsabilidad social uni-
versitaria (RSU), poniendo el conocimiento y la inves-
tigación a disposición del desarrollo, la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación para la res-
tauración del tejido social (Delgado, 2010).

En virtud de su autonomía, las universidades 
pueden dar cumplimiento a su RSU a través de las 
proyecciones y acciones contempladas en los es-
tatutos orgánicos, planes institucionales, etc. Sin 
embargo, cabe mencionar algunos esfuerzos de 
entes representativos para dar orientaciones a las 
universidades en el marco del posconflicto: el Con-
sejo Nacional de Educación Superior (CESU) lideró 
una propuesta de política pública para la excelencia 
de la educación superior en el escenario de paz4, 
en la que se plantean los grandes cursos de acción 
prioritaria que debe asumir Colombia en educación 
superior para las próximas dos décadas. Del mismo 
modo, el SUE reconoció el significado histórico del 
momento que vivía la sociedad colombiana y enfati-
zando la responsabilidad de las universidades en la 
construcción de una sociedad más equitativa y pa-

A continuación, se presentan 
los distintos hechos 

victimizantes sufridos 
por NNA víctimas con 

discapacidad

2. Ley por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones. 

3. La Ley 1448 de 2011 establece que el derecho a la reparación integral 
comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica.

4. Dicha propuesta está condensada en el documento Acuerdo por lo 
superior 2034.

5. Ver “Declaración del Sistema Universitario Estatal – SUE en apoyo al 
proceso de paz”

cífica, suscribió 10 compromisos dirigidos al cum-
plimiento de dicho propósito5. Para efectos de este 
documento sólo se mencionarán 4 de ellos: forma-
ción de ciudadanos críticos y participativos, acom-
pañamiento y compromiso con las víctimas, apoyo 
a la investigación para la paz y apoyo a las prácticas 
profesionales de los estudiantes para la paz.

Este panorama nos deja dos claridades: en pri-
mer lugar, los programas de licenciatura en educa-
ción especial están abocados a tomar parte en la 
RSU, reflexionando sobre su papel en el actual esce-
nario de posconflicto, analizando los impactos del 
conflicto armado en personas con discapacidad y 
contrastando los discursos fundantes - emergentes 
en educación, con miras a generar alternativas de 
intervención pedagógica pertinentes, actualizadas y 
situadas. En segundo lugar, lograr una transforma-
ción social en el país requiere de la formación de 
estudiantes éticos, solidarios, autónomos, políticos, 
cultos y críticos que aborden a la sociedad desde 
su esencia y complejidad (CESU, 2014). De ahí que 
la formación de educadores especiales busque ser 
congruente en ese sentido y emprenda acciones di-
rigidas a tal fin. Por ello, tomando como referencia 
los compromisos de la SUE mencionados anterior-
mente, sugerimos lo siguiente: 

· Cuando el hecho victimizante ocasionó de forma 
directa la discapacidad física, sensorial, intelectual, 
mental o múltiple. 

· Cuando la víctima ya presentaba una discapacidad 
antes de la ocurrencia del hecho victimizante, pero 
éste agravó la discapacidad. 

· Cuando la víctima ya experimentó el hecho victimi-
zante y luego adquirió la discapacidad. 
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Formación de ciudadanos críticos y participativos
Formar educadores especiales con una apropiación crítica y reflexiva frente a las problemáticas de 
la realidad nacional, fortaleciendo sus competencias y habilidades para proponer, elaborar, imple-
mentar y evaluar prácticas o experiencias que contribuyan a la inclusión social de las víctimas con 
discapacidad y a la garantía de sus derechos. Como parte del currículo o plan de estudios conside-
ramos relevante abordar:

- Marco normativo internacional de derechos humanos de las personas con discapacidad.
- Hitos normativos, jurisprudenciales y política pública sobre NNA víctimas del conflicto armado. 
- Educación para la paz (El papel de la educación en el posconflicto)
- Estudios críticos en discapacidad - CLACSO
- Pedagogía de la memoria histórica (Teoría socio-crítica de los derechos humanos)
- Cátedra de paz universitaria (Art 1, Ley 1732 de 2014) 

Acompañamiento y compromiso con las víctimas
En el marco de la restitución y reparación integral, los NNA víctimas con discapacidad tienen dere-
cho a la educación inclusiva. Brindar respuestas para su atención e inclusión requiere de la forma-
ción de los educadores especiales en los siguientes aspectos: 

- La discapacidad en el marco de la educación inclusiva, el enfoque de derechos 
   y la atención diferencial. 
- Atención educativa a población vulnerable (Víctima del conflicto armado)
- Desarrollo infantil y adolescente 
- Diseño universal para el aprendizaje (DUA) 
- Rutas de atención, asistencia y reparación integral 

Apoyo a la investigación para la paz
El SUE (2016) resalta la necesidad de integrar a los estudiantes en investigaciones sobre violencia, 
conflictos y derechos humanos a través de los institutos o grupos de investigación, redes interuni-
versitarias y observatorios de paz. Por lo que sería oportuno que desde los programas de educación 
especial se propicien espacios y oportunidades para que los estudiantes se involucren en proyectos 
e iniciativas alrededor de la paz y el posconflicto, permitiéndoles poner en diálogo el saber y quehacer 
pedagógicos ante las demandas del contexto social y promover procesos educativos en personas con 
discapacidad desde apuestas políticas.

Apoyo a las prácticas profesionales de los estudiantes para la paz
El SUE (2016) señala que las prácticas profesionales y sociales tienen un doble propósito: que los 
estudiantes conozcan las limitaciones y potencialidades de los territorios y a la vez, generen aportes 
dirigidos a la construcción de paz. Desde allí, cobra sentido articular las prácticas pedagógicas de 
los estudiantes a programas que les permitan emprender acciones basadas en la defensa de los 
derechos humanos y el reconocimiento a la dignidad de las víctimas, como por ejemplo Manos a 
la Paz6, o vincularse en instituciones que promuevan y fortalezcan procesos de memoria colectiva 
y reparación integral a las víctimas como el Centro Nacional de Memoria Histórica o el Centro de 
Memoria, Paz y Reconciliación. 

Atención educativa a NNA 
víctimas con discapacidad
Una mirada desde el desarrollo infantil y adoles-
cente permite comprender que éste es producto 
de las complejas e incesantes interacciones de 
procesos biológicos y factores ambientales a ni-
vel familiar, social, cultural, etc. (Valsiner, 2000). 
Desde esta perspectiva, la exposición al conflicto 
armado puede tener un impacto en niños y adoles-
centes generando dificultades para la autorregu-
lación emocional (Cicchetti & Manly, 2001; Qouta, 
Punamäki & Sarraj, 2008); cambios en la arquitec-
tura cerebral, afectaciones en el hipocampo y la 
amígdala cerebral que repercuten en problemas 
de comportamiento y adaptación (McAllister & 
Stein, 2010); deterioros a nivel comunicativo y di-
ficultades de aprendizaje (Rauscher & McClintock, 
1997; Irvina, 2015), entre otras. 

Dichas situaciones demandan del educador 
especial o profesional de apoyo analizar cada 
caso en particular para asegurar la implementa-
ción de metodologías flexibles que procuren la 
restitución del derecho a la educación de los me-
nores (Cadena, 2015). A través de las caracteriza-
ciones y/o valoraciones pedagógicas realizadas a 
los NNA víctimas con discapacidad una vez llegan 
a la institución, se puede identificar parcial o to-
talmente el nivel de compromiso en el área cogni-
tiva, emocional, comunicativa o del lenguaje, físi-
ca, personal y social; un recurso adicional que no 
debe eludirse es el diagnóstico, ya que su lectura 
brinda una comprensión sobre las características 
del trastorno o discapacidad. Esta información en 
su conjunto permitirá diseñar e implementar estra-
tegias para fortalecer las áreas comprometidas y 
fomentar las capacidades del NNA, lo cual requie-
re conocer las características de cada etapa del 
desarrollo, es decir, los cambios biológicos, con-
ductuales y psicológicos que tienen lugar durante 
la primera infancia (nacimiento-6 años), la infan-
cia (7-11 años) y la adolescencia (12-19 años). 

Frente al proceso de inclusión existen múlti-
ples opciones para llevarlo a cabo, por ejemplo, 
se pueden implementar actividades en el marco 
de la pedagogía de la memoria histórica, donde 
se generen espacios para reflexionar y debatir 
con la comunidad educativa (estudiantes, docen-
tes, directivos y familias) sobre las dinámicas y 
consecuencias directas e indirectas del conflic-
to armado, permitiendo la comprensión de las 
repercusiones generadas en NNA víctimas con 
discapacidad. A su vez, puede convertirse en un 
espacio que contribuya al desarrollo y a la práctica 
de competencias ciudadanas7 que promuevan el 
respeto y reconocimiento de la diversidad humana 
y, como consecuencia, el cambio en las percepcio-
nes y actitudes de la comunidad educativa hacia 
los menores facilitará su participación e inclusión.

6. Es una iniciativa de la Alta Consejería para el Posconflicto que cuenta con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia – PNUD, orientado a fortalecer las capacidades de construcción de paz 
en los territorios, vinculando a estudiantes de séptimo semestre en adelante de cualquier programa académico profesional en Colombia.

7.  Ver Chaux y Ruíz (2004), “Formación en competencias ciudadanas” para más información y ejemplos sobre estrategias.
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Orientación y acompañamiento a las IE, familias o adultos 
cuidadores
Es necesario que el educador especial o profesional de apoyo amplíe sus conocimientos frente a la norma-
tiva nacional para la atención y asistencia prioritaria de los NNA víctimas del conflicto armado y conozca 
aquellas entidades que tienen competencia en el tema. La garantía de derechos para los NNA víctimas del 
conflicto armado está ampliamente sustentado en el marco jurídico colombiano en la Constitución Política 
de 1991, la Convención sobre los Derechos del Niño, el Código de Infancia y Adolescencia o Ley 1098 de 
2006, Documentos Conpes 3673 de 2010, 3726 de 2012 y la Ley 1448 de 2011 (Título VII). A nivel jurispru-
dencial, la Corte Constitucional también se ha pronunciado al respecto en la Sentencia T-025 de 2004 y sus 
diferentes autos de seguimiento, en especial el Auto 251 de 2008 y Auto 006 de 2009.

Lo anterior, teniendo en cuenta que, los NNA pueden llegar a las IE sin haber recibido atención y asistencia 
adecuada en su situación de víctimas del conflicto armado. Además, pueden presentar situaciones asocia-
das de pobreza, violencia intrafamiliar, abuso sexual, vulneración de derechos en materia de salud, partici-
pación, educación, etc. En aras de promover, garantizar y exigir sus derechos, es importante saber cómo 
activar las rutas para que se acojan a medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, 
fiscal, entre otros, cuyo propósito es brindarles condiciones para una vida digna (Art. 49, Ley 1448 de 2011). 
Según las problemáticas o necesidades presentadas en cada caso, se podrá orientar y acompañar a las IE 
o familias / adultos cuidadores sobre los mecanismos a accionar o entidades a las que deben dirigirse y, en 
esa medida, disminuir la situación de vulnerabilidad que enfrentan muchos NNA víctimas con discapacidad. 

Para concluir, el actual escenario de posconflicto convoca al educador especial o profesional de apoyo a 
comprender y transformar las secuelas repudiables y lacerantes que el conflicto armado imprimió insensata-
mente en víctimas con discapacidad. Particularmente en este caso, su compromiso en la labor docente contri-
buiría a garantizar los derechos del NNA, aportar en la reconstrucción de su proyecto de vida y prevenir su doble 
victimización y/o exclusión: a causa de su situación de discapacidad y por ser víctima del conflicto armado.
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